
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-0

89
0-

42
5a

-3
83

d-
e5

e4
-2

55
c-

04
bb

-3
4d

0-
95

b3
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-0890-425a-383d-e5e4-255c-04bb-34d0-95b3

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MIGUEL HEREDIA ZAPATA | FECHA : 17/11/2023 12:24 | Sin acción específica

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución firmada por el Director 

Provincial de Educación de Melilla de fecha 25 de septiembre de 2023, esta 

Dirección Provincial ha resuelto hacer pública las listas provisionales de los aspirantes 

admitidos ordenados por puntuación, con indicación de las correspondiente a cada 

apartado y subapartado del   baremo, así como los excluidos con expresión de la 

causa de exclusión correspondientes al proceso de selección de los aspirantes a 

cubrir el puesto de Asesoría Técnica Docente en el perfil de Formación Profesional. 

 

Los interesados dispondrán dispondrán de un plazo de 10 (díez) días 

naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

resolución, para subsanar las causas de exclusión, así como los méritos alegados 

pero insuficientes o defectuosamente justificados, y/o presentar reclamaciones 

contra la puntuación otorgada. Las reclamaciones han de formularse a través 

de https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

 
 
 

MELILLA, a la fecha de firma electrónica 

 

 
Fdo.: MIGUEL HEREDIA ZAPATA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE BAREMACIÓN 
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